
Tercera época. 15 de Mayo de 1895. Núm. 2^.\^ 

a»» 
C I A L 

DE 

DE LA 

Provincia de 
L e y de 9 Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo i ' . * Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos dcsamortizables. se exigirá preci-
sameme que los Ucitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las [ 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.0 El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Remas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L DIA 5 D E J U N I O 
D E 1895. 

COMÓI P M M L DE VEITAS 
DE 

Bienes Nacionaleü 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia,y en virtud de las leyes de i . * de 
Mayo de 1855, i r de Julio de 1856 c instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes. 

Remate para el día 5 Junio ífe 1895 á las do
ce en punto de la. mañana, en esta Capital, y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

Partido áe J^lmazán. 
MONTUENGA. 

Bienes del Estado.=Urbana.=Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 2 especial del inveníarío.—Una casa si
ta en el pueblo de Montuenga en la calle Real, seña
lada con el número 8, procedente de adjudicaciones 
á la Hacienda; linda al Norte con la calle Real, Sur 
y Este con propiedad de Ladislao Rodríguez y Oeste 
con la calle del Tejar., 

Ocupa una extensión superficial de 63 metros 
86 centímetros cuadrados. 

Sus construcciones se encuentran algo deteriora
das, siendo estas de tabiques de adobe y tapial y 
consta solo de ptanta baja. 

Está tasada esta casa por los peritos don Tiburcío' 
Ortega, agrimensor y don Hermenegildo Rodríguez, 
práctico en renta en 7 pesetas, capitalizada en 144 
pesetas y en venta en 140 pesetas, y no habiendo te
nido licitador en la subasta verificada el día 24 de 
Enero último, se anuncia á segunda subasta con Ja 
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deducción del 15 por 100 rn^nos del tipo de la prime
ra ó sea por la cantidad de 122 pésetes con 40 céü-
limo?. 

BLOCONA. 
Bienes del Clero.-^-Urbana.—Menor cuantía. 

Segunda subasta 

Kúmero 5 especial del inventario.—Una herbad 
compuesta de dos pedamos de tierra, sitos en jnri.sdi-
ción de Blocoot», que miden en junto 22 áreas y 41 
centiáreas, equivalentes á 4 celemines v 8 estadales 
de marco Nacional y cuyo tenor es como sigue: 

L -Una tierra donde dicen Navafria, de segunda 
calidad, de 11 área.s y 20 centiáreas de cabida: linda 
al Norte-con la acequia, Sur coa propiedad de Fru
tos Montón, Este con otra de Gabriel Vig-ii y Oeste 
con otra de D. Larabeno Martinez. 

2. Otra ele dem de iden, de cabida 11 áreas y 21 
ceutiáreas-; linda al Norte con tierra de .Frutos Mon
tón, fc1ur con otra de Gabritl Vig i l , Este con otra del 
dicho Gabriel j Oeste con otra de l ) . Lamberto Mar-
tinez. 

Está tasada esta finca por los peritos don Tibur-
-cio ortega, agrimensor y don Engenio Vig i i , prácti
co en renta en una peseta .60 céntimos, capiralizada. 
en 36 pesetas y en venta en 4 l pesetas, y JOO habien
do tenido postor en la subasta celebrada el dia 24 de 
Enero último, se anuncia á segunda subasta con la 
deducción del 15 por 100 menos del tipo de la pri
mera ó sea por ia cantidad de 34 pesetas 85 cents. 

SAGIÜES. 
Bienes del Estado.—Rústica.— Menor cuantía 

Segunda subasta. 

Kúmero 7 especial del inventario.—Una heredad 
compuesta de 13 pedazos de tierra, sita en jurisdic 
ción de Sagides, procedente de adjudicaciones á la 
Hacienda, que miden en junto una hectárea, 60 
áreas y 45 centiáreas, equivalentes á 2 fanegas, 5 
celemines y 3 cuartillos de marco Nacional y cuyo 
tenor es como sigue: 

í t Una tiorra donde dicen la Gayubosa, de ter
cera calidad, de cabida 12 áreas y 10 centiáreas: lin
da al Norte y Este con liegos, Sur con tierra de Do
mingo Ramos y Oeste la senda. 

2. Otra en la hambría de carra Ghaorna la Villa 
de tercera calidad, de 7 áreas y 50 centiáreas de ca-
bidaj linda al Norte con una senda, Sur con liego. 
Este con propiedad de Feliciano Huerta y Oeste con 
otra de los herederos de Felipe Alonso. 

3. Otra en los Vallejuelos de tercera calidad dê  
15 áreas de cabida: linda al Norte, Este y Oeste con 
liegos y al Sur con tierra de Feliciano Huerta. 

4. Otra en la Solanilla del prado de los hoyos de 
tercera calidad, de 7 áreas y 49 centiáreas de cabida; 

1 linda al Norte, Este y O: ste con liegos y ai Sur cen 
| propiedad de Feliciano Huerta. 

5 Otra en los cantarrales de Mah'as de tercera 
cali.in.i, dé cabida 12 areasí linda al Norte y Sur con 
liegos, este con .tierra de Luis Monge y Oeste con 
otra de Juan Monge. 

6. Otra en el Calzador, de tercera calidad de 9 
áreas y 40 centiáreas de cabida: hnda al Norte con 
tierra de Ramos, Sur con liego, Este con Otra de Lo
renzo Alcolea y Oeste con otra de Juan Huerta. 

7. Otra en Vallejo de las Majadillas de tercera 
calidad de cabida 2 áreas: linda al Norte y Sur con 

I Iiag"S, Este con propiedad de Ramón Alonso y Oeste 
1 con otra de María Huerta. 

8. Otra en el Cerro de tercera calidad de 11 áreas 
y 90 centiáreas de cabida: linda al Norte, Sur y Este 
con liegos y al Oesie con propiedad de Feliciano 
Huerta. 

9. Otra en la Sencilla de tercera calidad da ca
bida 13 áreas y 10 centiáreas: linda al Norte, Sur y 
Oeste cou liegos y al Este con propiedad de Manuel 
Huerta. 

10. Otra en la Cerrada d'd agna de tercera ca
lidad de 2 áreas y 80 ct-ntiáreas de cabida: linda al 
Norte con tierra de Juan Gandul, Sur y Este con el 
rio y al Oeste con tierra de Juan Huerta. 

11 Otra en el sitio de la Colorada de tercera ca
lidad de cabida. 37 áreas y 30 centiáreas: linda al 
Norte, Sur y Este con liegos, y al Oeste con propie
dad, de Juan Huerta. 

12. Otra en la Loma de la Magalita de tercera 
calidad, de 22 áreas y 36 centiáreas de cabida: linda 
a[ Norte Este y Oeste con liegos y al Sur cou propie
dad de los herederos de Mariano Lozano, 

13. O t r a en la Cabeza de T r j o , de tercera calidad 
de cabida 7 áreas y 50 centiáreas: linda al Norte con 
tierra de Juan del Rio, Sur y Oeste con liegos y al 
Este con propiedad de Luis Alonso, 

Está tasada esta finca por los peritos don Tibur-
cio Ortega, agrimensor y don Cecilio Monge, prác
tico en renta en una peseta 40 céntimos, capitaliza
da en 23 pesetas con 53 céntimos y en venta en 38 
pesetas 75 céntimos, y no habiendo tenido licitador 
en la subasta verificada el día 24 de Enero del año 
actual, se anuncia á segunda subasta con la deduc
ción del 15 por 160 menos del tipo de la primera <5 
sea por la cantidad de 32 pesetas con 95 cénts. 

SERON. 
Bienes del Estado,—Urbana—Menor cuantía 

Segunda subasta. 

Número 674 del inventario.—-Una casa sita en el 
pueblo de Serón en la calle de la Botica, señalada 
con el número 4, procedente de las Acimas, su cons-
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trucción es de mampostería ordinaria, encontrándo
se en regular estado de conservación; consta de 
planta baja, y desván, correspondiendo-el desván á 
Victoriano Veintemilla; linda al Norte y. Este con la 
calle de la Botica, Sur con arreñal da loa herederos 
de Baltasar Hernández y Oeste con medianería de 
Victoriano Veintemilla. 

Ocupa la planta baja una extensión superficial 
de 46 metros cuadrados. 

Está tasada esta casa por los peritos don Tiburcio 
Ortega, agrimensor y don Angel Hernández^ prácti
co en renta en 13 pesetas, capitalizada en 234 pese
tas y en venta en 270 pesetas, y no habiendo tenido 
licitador en la subasta celebrada el día 24 de Enero' 
último, se anuncia á segunda subasta con la deduc
ción del 15 por 100 menos del tipo de la primera ó 
sea por la cantidad de 229 pesetas 50 céntimos. 

Soria 14 de Mayo de 1895. 

E l Comisionado principal, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

CONDICIONES. 

1. a No se admitirá postara que no cubra el tipo da 

la subasta. 

2. a ' No podrán hacer posturas los que eeau deudores 
á la Hacienda, como segundos contribuyentes, ó por con
tratos ú obligaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de'sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las leyes de d-esamortización, sea la que quiera su proce
dencia y la cuantía de su precio, se enajenarán en ade
lante á pagar en metálico y en cinco plazos iguales, á 
20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quince días 
de haberse notificado la adjudicación, y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á pri

mera subasta por un tipO'que ño exceda de 250 pesetas, 

las cuales se pagarán en metálico al contado, dentro do 

los quince días siguientes al de haberse notificado la or

den ds adjudicacióu. 

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De 
cebos del Estado de la provincia, las fincas de que ser 
trata no se hallan gravadas con mas carga que la maní-
testada, pero si aparecieran posteriormente, se indemne 
zará al comprador en los términos que en la iastrucción 
de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

!5.a Los derechos de expediente hasta la toma dé 
posesión serán dé cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbolado 
tendrán que afianzar loque corresponda, advirtiéndose 
que, con arreglo á lo dispuesto en el art. I.0 de la Real 
orden de 23 de Diciembre de 1867, se exceptúan de la fian-
ua los olivos y demás árboles frutales, pero comprome-
zéndose los compradores á no descuajarlos y cortarlos de 
tina manera inconveniente mientras no tengan pagados 
todos los plazos. 

7. a E l arrendamiento de fincas] urbanas caduca á los 
cuarenta días después de la toma de posesión del com
prador, según la ley de 30 de Abril de 1856 y el de los 
predios rústicos, concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión de los coiapra do
res, según la-misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán de
molerlas ni derribarlas sino después de haber afianzado 
ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5 .° de la 
Ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones, hecha-
directamente de bienes enagenados por el Estado en vir
tud de las leyes desamortizadoras de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856, satisfarán por impuesto de traslas 
ción de dominio ¿¿e^ céntimos depeseta por ciento del valo-
en que fueron rematados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fincas 
y propiedades del Estado ó censos desamortizados: es in
dispensable consignar ante el Juejs que las presida, ó 
acreditar que se ha depositado previamente en la Depen
dencia pública que corresponda, el 5 por 100 de la canti
dad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositarla-Pa
gaduría de la Delegación, en las Administraciones »«« 
balternas de los partidos y en los partidos donde no eris-
tcn Administradores Subalternos en las escribanías da 
los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó en la capi-
taL^Eeaf orden de 12 de Agosto de 1890̂  

11. a Inmediatamente que termine,el remate, el Juez 
devolverá las consignaciones y los resguardos d sus cer
tificaciones á los postores, á cuyo íayor no hubiese que 
dadoia finca ó censo subastado.. (Art. 7.? dé la Instruc
ción dé 20 de Marzo de 1877) 

*: i2 .a Los compradores de bienes comprendidos en las 
leyes de desamortización, solo podrán reclamar por loa 
desperfectos que con posterioridad á la. tasacién sufran 
las fincas por faltas de sus cabidas señaladas ó por otra 
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f.ualqrtiei'a caasá justa en el término improrrogable de 
ÍIÜÍIKVÍ día» desfle ol de posesión. 

' 13.a Si. se éntablftn reclamaciones sobre exceso ó fal
ta de cabida, y d*l expediente resultase que dicha falta 
•é exceso iguala á la quinta parte de k expresada en el 
«nuncio, scfrá nula- lawenta, quedando el contrato -firme 
y ;sabsistonte y. sin derecho 4 indemnización el Estado 
ni comprador si la falta 6 exceso no llegase á dicha qain- I 
taparte (Real orden de 11 de Noviembre de 186B.) " 
' 14.a El Esiado no amilará la« ventas por faltas ó ; 

,pt rjuicioá causados por los Agentes de la Adminish-a-
ció;i ó independientes de la voluntad de los compradores- . 
pero quedarán á salvo las acciones civiles .y criminnlse 
•que pro««dan contra los culpables. fAr t . j3.0 deI Real de
creto do 10 de Julio de 1865.) 

15a Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4.° y 
S.0 dél Real decreto de 11 de En«fo de 1877, las reclama
ciones que •habierandeentablar los interesados contra 
las ventas efectuadas por el Estado, serán siempre por la t 
vía gubernativa,-y hasta que uo se haj a apurado y sido • 
aegada, acredítóndoíe asfen autos por medio de la - certi- • 
ficación correspondieííte, no se adcssitirá deinanda algnna 
«n iosTribunales, 

dias'siguientes al de haberse notificado la adjudicación 

de la^linca, no se satisface el primer plazo y los de
más gastos de la venta, el depósito ingresará definiti

va me me en el Tesoro. 

Lo que se diace saber á los iicitadores COÍI el fia 

.d2 que uo aleguen ignorancia. 

.Soria 15 de MsyO de 1895. 

El Comisionado i^rincixial lentas, 

FJSDEEICO G í ü T I E R E i J Z . 

onsabilida 

n que mcurren lis r^atames 
POR F A L T A p E PAGO D E L PRIMER PLAZO. 

•Xey <íe 9 de Enero de ISTV. 
'Artv 2.0 . Si el pago del primer plazo . no se, 

completa con el importe del depósito dentro del tér
mino .de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad depusi-

.íada, sin que el .rematante conserve sobre ella derecoo 
• alguno. Será, sin embargo, devuelta .ésta en :el caso 
de anularse la subasta ó; venta j)or causas ajenasen 
un todo á la voluntad del comprador. _ 

Instrnccáóv de 20 de Marzo de l ü l t . 

Avx. 10. (Párrafo 2.0)—-Si dontro de los q.uince 

JETIN OFICIAL 

Rentas de ¿Bienes j jadmaíc 

DE LA 'PROVINCIA U E SORIA. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION. 

Un mes. , -

i meses. .. 

6 •» . . 

12 » 

. .3 pesetas. 

.. . 8 » 

.. 15 ® 

Precios áe venta. 

Un número comentó. . .. . .. , : i peseta, 

•» atrasado. . . , . . a » 

ADMINISTRACIÓN 

PU^a Mayor, número J L. piso 30. 

SORIA: 1895 

X» . DE ¿P, RTOJA, PI;AZA IDB SAN IESTBBAK ^ BAJO. 


